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Para acceder a la providencia haga clic en la radicación de su proceso, si no tiene habilitado el enlace es porque el asunto está sometido a reserva.  

 
RADICACIÓN CLASE DE 

PROCESO 

DEMANDANTE(S) DEMANDADO(S) PROVIDENCIA FECHA 

AUTO 

2018-00085-00 EJECUTIVO CON 

GARANTÍA REAL 

FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO 

IVAN ORLANDO AMAYA 

NARIÑO 

DECRETA LA 

TERMINACIÓN DEL 

PROCESO EJECUTIVO POR 

PAGO DE LA TOTALIDAD 

DE LAS CUOTAS EN MORA. 

21-10-2021 

2021-00112-00 RESPONSABILIDAD 

CIVIL 

CONTRACTUAL 

ANGÉLICA SAAVEDRA 

SOLANO  

BANCO DE BOGOTÁ S.A. DECLARA LA 

TERMINACIÓN DEL 

PROCESO POR 

DESISTIMIENTO EXPRESO. 

21-10-2021 

Se fija el presente estado para notificar a las partes de las decisiones emitidas por el Despacho, conforme lo dispuesto en el artículo 295 del Código General del Proceso, 

publicándose en un lugar público de la Secretaría del Juzgado y en la página web de la Rama Judicial. 

 

JUAN DIEGO HERNÁNDEZ GALINDO. 

Secretario 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j04cctoiba_cendoj_ramajudicial_gov_co/EdEUbyuXuXFEueOfpEok36sB46Ln8v2Xkkxsj6dg_lLhMw?e=ScoVto
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j04cctoiba_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESzNkXgpD_VJpp5mW-g3RxcBrr2gi2DBA9kfezKe4OuDxQ?e=shxpWG

